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Resumen. 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo logrado 

determinar si existe relación entre el impuesto predial y la percepción del 

desarrollo socio económico de la Municipalidad Provincial de Huaraz año 2017. 

La hipótesis de investigación mostrada fue: existe una relación significativa 

entre el impuesto predial y la percepción del desarrollo socio económico de la 

Municipalidad Provincial de Huaraz año 2017. El diseño fue de tipo descriptivo 

correlacional de corte transversal, población 60 trabajadores y la muestra 

formada por 37 trabajadores los cuales fueron determinados por decisión en 

criterios de inclusión y exclusión. La técnica utilizada fue la encuesta y el 

instrumento el cuestionario estructurado. La recaudación del impuesto predial 

por parte de la Municipalidad Provincial de Huaraz oscila entre 785,107.08 mil 

soles a 763,593.77 mil soles, la percepción del desarrollo socio económico de 

los trabajadores en un 45.51%.  

 

Palabras Clave: Recaudación – Impuesto Predial – Percepción - Desarrollo 

Socioeconómico. 
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Abstract. 

 

The objective of this research was to determine if there is a relationship between the 

property tax and the perception of socio-economic development of the Huaraz 

Provincial Municipality in 2017. The hypothesis of the research shown was: there is  

a significant relationship between the tax and the perception of socio-economic 

development of the Provincial Municipality of Huaraz year 2017. The design was 

descriptive cross-sectional correlational type, population 60 workers and the sample 

formed by 37 workers were selected by decision on inclusion and exclusion criteria. 

The technique used was the survey and the instrument, the structured questionnaire. 

The collection of property tax by the Provincial Municipality of Huaraz ranges from 

785,107.08 million soles to 763,593.77 million soles, the perception of the socio-

economic development of workers by 45.51%. 

 

 

Keywords: Collection - Property Tax - Perception - Socioeconomic Development. 
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I. Introducción. 

La Presente tesis tuvo por finalidad determinar si existe relación entre 

el Impuesto predial y la percepción del desarrollo socio económico en la 

Municipalidad Provincial de Huaraz, 2017. 

En términos generales la Municipalidad Provincial de Huaraz hace 

muchos años no realiza obras concernientes a lo que es construcción, 

reconstrucción de pistas, veredas y parques, primordialmente del mejoramiento 

urbanístico en general, la ciudad luce totalmente descuidada por falta de obras a 

pesar que cuenta con una cantidad considerable de turistas, sobre todo los fines 

de semana. 

Las autoridades locales tienden a justificarse y justificar su falta de 

recursos los cuales perciben del Gobierno Regional y de la recaudación de 

impuestos que son de los ingresos en general. Los impuestos que se recaudan en 

la Municipalidad Provincial de Huaraz en especial los que son derivados del 

impuesto predial están por debajo de lo que se podría recaudar, si se llegaran a 

tomar las medidas necesarias se agilizarían los procedimientos para poder 

realizar dicho trámite y sobre todo cambiar la percepción que tienen los 

contribuyentes sobre el pago de los impuestos, los cuales serán destinados para 

el mejoramiento de la población Huaracina. Durante el 2017 la Municipalidad de 

Huaraz recaudó S/. 763,593.77, el cual representa una reducción de casi 7% 

respecto al año 2016. 
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Si bien es cierto el impuesto predial como proporción del PBI, 

incrementó ligeramente pasando de 0.19% a 0.21%, también hay que considerar 

que el Perú incrementó considerablemente por debajo del promedio 

latinoamericano (0.28%), países cercanos como Argentina, Colombia y Chile 

logran aprovechar este incremento a diferencia de Perú (Huerta, 2016). 

La recaudación del Impuesto Predial es un problema extendido a nivel 

internacional, nacional y local, más aún en los Países de América Latina. Este 

contexto se revierte en la percepción de los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Huaraz, en un desarrollo socioeconómico regular cuando los 

Gobiernos Provinciales elaboran pocas obras de infraestructura de impacto y 

descuidan el mantenimiento de calles y avenidas en el proceso de mejoramiento 

del ornato público.  

Los alcaldes que son la máxima autoridad ejecutiva dentro de las 

municipalidades, encontrándose frente a esta situación deben plantear estrategias 

frente a todo su equipo de trabajo, las estrategias que se lleguen a plantear 

deberán ser orientadas para establecer una política tributaria que asegure una 

buena eficiencia de la recaudación, en este caso del impuesto predial, por lo cual 

deberán exigir objetivos y metas los cuales tendrán que ser conocidas por todo el 

personal que se encuentra involucrado en el proceso, dichas metas deberán ser 

evaluadas constantemente para saber si están cumpliendo de acuerdo a lo 

planificado y de no ser el caso puedan hacer las correcciones oportunas y evitar 

desvíos que perjudiquen la recaudación. 



3 

El marco teórico trata el planteamiento del problema, antecedentes, 

bases teóricas, justificación de la investigación, formulación de objetivos e 

hipótesis de investigación.  La metodología estudia el tipo, nivel y diseño de la 

investigación, población, muestra, definición y Operacionalización de variables, 

técnicas e instrumentos, procedimientos de recolección de datos y análisis 

estadístico de datos. 

La discusión comprende la contratación de la técnica y los resultados 

empíricos, con el fin de comprobar y validar las hipótesis en relación con el 

logro de objetivos. 

Las conclusiones dan a conocer los logros de la investigación contable. 

Las recomendaciones se muestran como propuestas de alternativas de 

solución a la problemática Municipal. 

Las referencias bibliográficas se presentan de acuerdo a la norma APA. 

Para un mejor conocimiento del contenido de la tesis, el enunciado se 

ha estructurado de la siguiente manera: 

¿Existe relación entre el Impuesto Predial y la percepción del desarrollo 

socioeconómico en la municipalidad provincial de Huaraz 2017? 

De la misma manera para poder lograrlo se planteó los siguientes 

objetivos:  

Objetivo General: Determinar si existe relación entre el Impuesto 

predial y la percepción del desarrollo socio económico en la Municipalidad 

Provincial de Huaraz, 2017. 



4 

Para poder cumplir con el objetivo general se plantearon los siguientes 

objetivos específicos: 

1. Describir la recaudación del Impuesto Predial de la Municipalidad 

Provincial de Huaraz, 2017. 

2. Determinar la Percepción del desarrollo socio económico de la 

Municipalidad Provincial de Huaraz, 2017. 

3. Relacionar la recaudación del impuesto predial con la percepción del 

desarrollo socioeconómico de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

El presente trabajo de investigación se justificó por que al momento de 

su desarrollo nos permitió conocer de una manera más precisa, concreta y 

profunda las características de la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Provincial de Huaraz. La caracterización del problema se divide 

en tres partes Diagnóstico: La recaudación del Impuesto Predial, es una 

problemática que se desarrolla a Nivel Nacional, Internacional y Local. En 

México a pesar de la promoción y motivación que realizan con los 

contribuyentes, existe un 35% de omisiones al pago del impuesto predial a pesar 

que la Municipalidad Provincial promueve que el 20% de lo recaudado sea 

destinado al financiamiento de becas escolares. El desarrollo económico se da 

por medio de apoyos de empresarios, turismo, desarrollo rural, foros PYME, 

etc., (Diaz,2012). A nivel nacional existen impedimentos para la recaudación del 

impuesto predial de las municipalidades de Perú. Los datos que se logran 

obtener no pueden mostrar un efecto de reemplazo en los últimos años. La 

mayor parte de las municipalidades consideran que los ingresos recaudados del 
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impuesto predial son poco relevantes, sin embargo, en las transferencias no han 

tenido un impacto negativo.  

En los últimos años la recaudación del impuesto predial incrementó 

constantemente y sigue existiendo un alto potencial para obtener una mayor 

recaudación en el futuro (García, 2015).  

La base fiscal para los gobiernos locales sigue siendo poco relevante 

por las siguientes razones: estos cuentan con una mínima facultad técnica local 

para poder generar ingresos en su localidad, las bases imponibles son reducidas 

por los altos índices de omisión, existe un excesivo control del nivel central 

sobre la valuación y las tasas imponibles, no cuentan con suficientes estímulos 

por parte del gobierno central. La base tributaria es afectada paulatinamente por 

una doble relación entre el incremento en la valuación de los predios y la 

inflación, así poder establecer la escala tributaria del impuesto predial a un 

incremento de la UIT. 

Una gran parte de las municipalidades urbanas son finalmente las que 

generan hasta un 90% de la recaudación nacional, el impuesto predial es 

relevante y tiene una participación significativa para poder costear el 

presupuesto local. (García,2015).  

Por el contrario, para las municipalidades rurales que en su mayor parte 

son las municipalidades del país, el impuesto predial tiene una mínima 

importancia. Para los alcaldes es más razonable aceptar en forma pasiva y sin 

muchos esfuerzos la voluntad de algunos contribuyentes sobre el cumplimiento 

de sus pagos. 
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En los municipios considerados como intermedios existe un potencial 

menor para recaudar el impuesto predial, sin embargo, los alcaldes se esfuerzan 

e intentan recaudar más ingresos realizando campañas de fiscalización y 

sensibilización.  

Existen varias restricciones corporativas para poder incrementar la 

recaudación del impuesto predial a nivel local y central, las municipalidades 

tienen escasas expectativas para participar en la toma de decisiones políticas 

para que se incremente la recaudación. 

El gobierno central cuenta con más facultades que permite a las 

municipalidades obtener una mayor recaudación, la cual contribuya a defender 

los presupuestos locales y poder afianzar el proceso de descentralización 

(García, 2015). 

En el año 2017 la Municipalidad Provincial de Huaraz reportó que la 

recaudación del Impuesto predial solamente incremento en un 45.51% en 

relación al año 2016 a pesar que se utilizaron una serie de campañas de difusión 

a través de los medios de comunicación, pancartas, medio radial y televisivo en 

las que se ofertan las condonaciones de deudas anteriores y la rebaja de 

intereses. 

Las razones indicadas permiten inferir de acuerdo a los sondeos de 

opinión realizada a la población el cual percibe un estancamiento y/o un lento 

desarrollo socioeconómico de la ciudad de Huaraz en el año 2017, verificándose 

solo la construcción y/o reparación de calles y avenidas, mantenimiento de los 
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servicios existentes, sin mayores obras de impacto y de gran costo, que puedan 

permitir un desarrollo en infraestructura. 

Según el informe de los trabajadores de administración y recaudación 

de la Municipalidad Provincial de Huaraz, la mayor cantidad de lo recaudado 

por el Impuesto predial se gasta en el pago de las Remuneraciones y dietas 

(Plus) de los trabajadores. Pronóstico: Si no se da una solución a este problema 

se agudizará e incrementará el problema de recaudación del Impuesto predial 

afectando el desarrollo socioeconómico de la ciudad de Huaraz. 

En esta dirección de pensamiento, en caso que persista la relación 

diferenciada y anómala de las variables de recaudación del Impuesto predial y el 

desarrollo Socioeconómico, es probable que la ciudad de Huaraz siga en un 

proceso de la falta de desarrollo y la satisfacción de las necesidades básicas de la 

comunidad. Control del pronóstico: Utilizar una adecuada estrategia de 

motivación al cliente para mejorar la recaudación del Impuesto Predial, capacitar 

a los trabajadores y administrativos de la Municipalidad Provincial de Huaraz 

permanentemente para mejorar la deficiente atención, de esta manera conseguir 

la satisfacción del contribuyente. 

 El contribuyente tiene que estar informado constantemente sobre la 

fecha de pago del impuesto predial para evitar la omisión o retraso, de esta 

manera contribuir con el desarrollo socioeconómico de la ciudad de Huaraz. 

Actualizar la recaudación del Impuesto Predial, utilizando las técnicas 

de información y comunicación. 



8 

La presente investigación se justificó por que existe una relación entre 

la recaudación del impuesto predial y la percepción del desarrollo 

socioeconómico de la Municipalidad Provincial de Huaraz desde un punto de 

vista. Teórico: El siguiente trabajo de investigación está comprendido por un 

conjunto de teorías, conceptos y definiciones las cuales se encuentran en el 

ámbito de la literatura científica. Práctico: Los resultados obtenidos sirvieron 

para que los trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz 

tengan conocimiento del porcentaje y la cantidad de dinero que se recaudó en el 

periodo 2017 y en que se invirtió el dinero recaudado. Metodológico: El método 

utilizado en esta investigación fue cuantitativo y se utilizó el diseño descriptivo, 

se realizó un cuestionario estructurado con la finalidad de llegar a cumplir los 

objetivos planteados. 
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II. Revisión de la Literatura. 

2.1 Antecedentes. 

2.1.1 Antecedentes Internacionales. 

Cecilia (2015) en su investigación sobre la recaudación del Impuesto 

Predial en la Dirección de ingresos del Municipio de Francisco I. dice que, en 

relación al año del 2005, el año 2007 se registró un incremento del pago del 

impuesto predial, según informó el titular de la dirección de ingresos 

Municipales. El tipo de investigación fue descriptivo, diseño correlacionar 

transversal, población y muestra no probabilística. El 90 por ciento opinó o dijo 

que la recaudación del Impuesto Predial es importante, el 85 por ciento afirmó 

que no hay morosidad, el 78 por ciento dijo faltaba educación tributaria. Y 

concluye que la recaudación del Impuesto Predial en el año 2012 fue buena. 

Lopez (2011) “Programa de mejora en la recaudación del impuesto 

predial en el Municipio de la Ciudad Ixtepec, Oaxaca”. Cuyo objetivo fue: 

Analizar los mecanismos y procesos de recaudación del impuesto predial en el 

municipio. La investigación se ejecutó con un enfoque descriptivo cuantitativo 

con la finalidad de combinar la información y brindar mayor solidez al 

diagnóstico realizado. Conclusión: Entre otras cosas, se determinó que la 

recaudación promedio del impuesto predial representa menos del 40% de su 

facturación total, asimismo, los recursos derivados por este concepto se utilizan 

de manera discrecional ya que no son implementados bajo un esquema de 

transparencia y rendición de cuentas. De igual forma se encontró que existe un 

alto número de contribuyentes morosos, que en el 2008 representó un 37.23% 

del padrón total, para el 2009 el rezago se incrementó a 42.15%, mientras que 
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para el 2010, esta situación se agravó registrándose un 70% de contribuyentes 

morosos, es decir apenas 30% de las cuentas se encontraban al corriente de sus 

pagos. Se descubrió que no existía correspondencia entre los ingresos 

recaudados vía impuesto predial y los beneficios otorgados a la población, de 

este modo se encontró que los recursos generados por esta vía son utilizados 

para cubrir sueldos, la compra de materiales de oficina y 145 servicios generales, 

para el pago de asesorías y consultorías, entre otros conceptos. De este modo, los 

ciudadanos no perciben ninguna contraprestación por el pago del impuesto 

predial.   

Robles (2010) En su tesis de maestría acerca de la Importancia para los 

contribuyentes de conocer los impuestos, su recaudación y destino; La primera 

manifestación de tributación apareció en México en el Códice Azteca con el rey 

Azcapotzalco quien pedía tributo para beneficio de su comunidad. A través de 

los años se han ido estableciendo varios tipos de impuestos los cuales tienen la 

misma finalidad; la cual es beneficiar a la población con obras públicas y 

servicios a la comunidad como son el alcantarillado, luz eléctrica, pavimentación 

de calles, etc. La problemática que se desarrollará en este trabajo se localiza en 

el Municipio de Navojoa. El objetivo general de la presente investigación es 

conocer los beneficios que tiene para los contribuyentes de Navojoa el conocer 

los impuestos y hacia donde son destinados dichos impuestos. Para la realización 

del presente trabajo se utilizó la metodología de investigación cuantitativa y se 

elaboraron una serie de preguntas para aplicarlos como cuestionarios a los 

ciudadanos de Navojoa. 
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Alean (2011) “Factores determinantes del recaudo del impuesto 

Predial e Industria y Comercio en el Distrito de Cartagena de Indias”. 

Concluyó: El monto de la deuda del impuesto predial ha venido reduciéndose, lo 

cual sugiere la posibilidad de campañas masivas y efectivas de recuperación de 

la deuda, utilizando diferentes estrategias, desde los incentivos de descuentos, 

hasta el contacto directo, en forma individual y colectiva, para priorizar 

compromisos y beneficios según características de las localidades. 

Sanchez (2014) “Caracterización del proceso de recaudo del impuesto 

predial unificado en el municipio de Ocaña‖ Santander- Colombia”, cuyo 

objetivo general fue caracterizar el proceso de recaudo del impuesto predial en el 

municipio de Ocaña. Respecto a la metodología, la investigación realizó un nivel 

descriptivo, y se emplearon dos tipos de investigación: diseño documental y 

diseño de campo. La población estuvo conformada por 29,849 predios; es decir 

los contribuyentes del impuesto predial en el Municipio de Ocaña en sus 

diferentes categorías. Y la muestra fue de 377 predios, llegando a la conclusión 

que el impuesto predial ha perdido importancia en el monto de los ingresos del 

municipio durante el siglo pasado y el presente, pasando de ser el mayor rubro 

de los ingresos del municipio a solo representar el 3% de los mismos. Con 

relación a los contribuyentes se puede concluir que existen ciertas variables que 

determinan el pago oportuno, como son la obligatoriedad legal para realizar el 

pago, los beneficios de ofertas y descuentos por el pronto pago y la 

responsabilidad que sienten los contribuyentes con la ciudad. Igualmente se 

concluye en la existencia de agentes determinantes entre quienes no pagan el 
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impuesto predial unificado, siendo las más representativas la falta de recursos, la 

percepción de corrupción y las diferencias políticas de la alcaldía. 

Garcia (2012) “El diseño de la política fiscal en Acolman y la 

recaudación del impuesto predial en el período 2009-2012”, realizado en la 

Ciudad Texcoco, Estado de México. Cuyo objetivo general fue: Analizar las 

estrategias implementadas por el gobierno municipal de Acolman  en el período 

2009-2012, orientadas a la recaudación del impuesto predial, con la intensión de 

identificar si pudieran formar parte del diseño de una política pública, llegando a 

la siguiente conclusión: Que no se puede considerar como el diseño de una 

política pública las estrategias de recaudación, debido a que no cuenta con la 

racionalidad requerida para llevarse a cabo, que el gobierno municipal se ha 

limitado solo a actuar bajo dispositivos ya establecidos, no se tuvo una visión a 

futuro de la importancia que pudiera tener la recaudación de impuestos para el 

desarrollo social.   

 

2.1.2 Antecedentes Nacionales. 

Díaz y Rühling (2007) en el Perú lo conforman 1829 municipalidades 

(194 provinciales y 1635 distritales). Estas se caracterizan por administrar 

localidades con grandes diferencias en tamaño territorial y poblacional, 

diversidad en la concentración de actividades económicas y una gran 

heterogeneidad de recursos fiscales. En el contexto general, el Perú es un país de 

ingresos medio-bajo con un PBI de aproximadamente US $ 2,640 per capital, 
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50% de la población vive en pobreza y 20% en pobreza extrema, los cuales se 

concentran principalmente en la Sierra y la Selva. 

Guerrero (2009) sostiene: El Impuesto Predial en el Perú grava 

anualmente y de forma recurrente el valor de los inmuebles, incluyendo el suelo 

y las construcciones; esto es, edificaciones, instalaciones fijas y permanentes que 

constituyan partes integrantes del inmueble, que no puedan ser separadas del 

mismo sin alterar, deteriorar o destruir la edificación existente. Asimismo, 

posteriormente se han incluido a aquellos “terrenos ganados al mar, a los ríos y a 

otros espejos de agua”. 

Ruiz (2013) Según nuestra legislación el impuesto que recae sobre las 

casas, oficinas, terrenos, etc. nació el 1 de enero del 2013. Desde entonces se 

piensa en la necesidad de que para los próximos años el Estado disponga un 

importante aumento de la cuota anual del Impuesto Predial que debería pagar 

cada contribuyente, pues este cada vez tributa menos en términos reales. Uno de 

los temas eje sobre esta discusión gira en torno al “sube y baja” de la base de 

cálculo para efectos de la determinación y pago del Impuesto Predial que dicho 

sea de paso constituye un punto pendiente muy importante y delicado en la 

agenda de gobierno del presidente Humala. 

Almeyda (2012) señala que El Impuesto Predial es el trámite de 

carácter obligatorio que realizan los contribuyentes ante la municipalidad en 

cuya jurisdicción se encuentra ubicado su Predio. En cuyo acto se declaran las 

características físicas del mismo. Actualmente se observa que en el Distrito de 

Chincha Alta se encuentra en declaración de pagos que vienen realizando el 
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contribuyente de una manera desprogramada ya que estos no realizan en las 

fechas correspondientes, ello conlleva a la generación de interés y multas con 

altos montos. Por otro lado, también se puede observar que no existe una cultura 

de buen pagador ya que los recibos de deuda no llegan a los hogares a lo cual los 

contribuyentes deciden priorizar otras deudas, además el contribuyente 

desconoce la finalidad de esta recaudación e incluso creen que son utilizados con 

fines irregulares en beneficio de individuales y no hacia la colectividad, tampoco 

existen programas que concienticen el pago del Impuesto Predial. 

Salaz (2012) en su tesis sobre Mejoramiento de la recaudación del 

impuesto predial mediante la implantación del SIAF-Rentas-GL en la gerencia 

de rentas de la Municipalidad Provincial de Satipo; el objetivo alcanzado fue: 

Determinar el grado de influencia que tienen la morosidad y la cantidad de 

contribuyentes bien registrados en la recaudación del Impuesto Predial en la 

Gerencia de Rentas de la Municipalidad Provincial de Satipo. El tipo de 

investigación fue Tecnológico, nivel explicativo, la técnica utilizada fue la 

entrevista a los trabajadores de la Gerencia de Rentas. La problemática radicó en 

que el Sistema Informático de Administración Tributaria, no brindaba 

información oportuna, adecuada y confiable, para la toma de decisiones que 

permita aumentar la recaudación del Impuesto Predial. Conclusión: Antes de la 

implantación del SIAF-Rentas-GL, el nivel de morosidad con respecto a la 

emisión de valores anualmente era de 69.47%, siendo muy superior a la 

recaudación que el año 2010 fue de S/. 22,488.39, después de la implantación 

del Sistema, se tiene una adecuada administración y procesamiento de datos, 

haciendo más eficiente las notificaciones que se entregan a domicilio, llegando 
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la recaudación del Impuesto Predial el año 2011 a un monto de S/. 52,392.76. El 

presente trabajo jugó un papel muy importante en el tratamiento de la 

información, debido a que la recaudación para el año 2011 mejoró en más del 

50% con respecto al año anterior.   

Condori (2012) Determinación de las causas que influyen en la 

evasión y morosidad de la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad provincial de Yunguyo, periodo 2011-2012, Puno. Cuyo objetivo 

general fue determinar y analizar las causas que influyen en la evasión y 

morosidad de la recaudación del Impuesto Predial, en la Municipalidad 

Provincial de Yunguyo, períodos 2011-2012. Y como objetivos específicos: a) 

Analizar las causas que influyen en la evasión tributaria de la recaudación del 

Impuesto Predial b) Analizar la incidencia del nivel de morosidad de los 

contribuyentes en la recaudación del Impuesto Predial c) Proponer alternativas 

orientadas a disminuir la evasión y morosidad tributaria del Impuesto Predial, 

todas con relación en los períodos 2011 -2012 en la Municipalidad Provincial de 

Yunguyo. se emplearon los métodos descriptivos, deductivo, y analítico; una 

muestra probabilística; llegando a las siguientes conclusiones: a) La falta de 

Cultura y Educación Tributaria de los contribuyentes del Impuesto Predial de la 

Municipalidad Provincial de Yunguyo. b) Los contribuyentes de la 

Municipalidad desconfían del destino del tributo recaudado por concepto de 

Impuesto Predial en gasto público. c) No existe fiscalización tributaria, por parte 

de la Municipalidad, el 60.53% de los contribuyentes mencionan que la 

Municipalidad no cumple con la acción de Fiscalización, por consiguiente, 

influye en la evasión de la Recaudación Tributaria. 
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2.1.3 Antecedentes Locales. 

Loli y Tamariz (2011) “Sistema de Control Interno y su incidencia en 

la gestión del gobierno Provincial de Yungay”. Concluye: Afianzar la 

participación de personal altamente calificado para que pueda brindar las 

condiciones más efectivas para el monitoreo del sistema de control interno (SCI) 

como la herramienta gerencial globalizante que ayuda al cumplimiento de los 

objetivos institucionales de una manera dinámica, equitativa y armónica. En la 

actualidad el sistema de control interno ha venido mostrando deficiencias en 

cuanto al control de recursos, así como la carencia de un “Plan Anual de 

Verificación y Evaluación de la Gestión Municipal”. Es por eso que el desarrollo 

de este trabajo contribuye a la institución en su búsqueda por conocer, valorar, 

establecer y corregir debilidades de su gestión y consolidar el proceso, 

procedimientos, actividades y operaciones dirigidas a obtener mejores resultados 

en su trabajo organizacional, considerando pertinente respaldar la iniciativa de 

adelantar la evaluación de Sistema de Control interno. 

Camones y Solís (2011) “Proceso de cobranza del impuesto predial y 

satisfacción en el servicio recibido por los contribuyentes en la zona urbana del 

distrito de Huaraz- Periodo 2009”, concluyeron que los niveles de eficiencia en 

el proceso de cobranza del impuesto predial, en general son poco adecuados por 

que los factores involucrados como son: el personal, la tecnología empleada, las 

finanzas y los materiales empleados son inadecuado; como consecuencia de ello 

los niveles de satisfacción en el servicio recibido por los contribuyentes tanto en 

la atención  y tiempo son malos. 



17 

Aguirre y Blas (2008) “Incidencia del nivel económico y cultura 

tributaria sobre la recaudación del impuesto predial en la zona urbana del 

distrito de Huaraz periodo 2005 – 2006”, concluyeron que si bien la 

administración tributaria se encuentra facultada para efectuar la recaudación 

tributaria en la Municipalidad Provincial de Huaraz, para lograr los objetivos 

institucionales como el de mejorar los ingresos tributarios y consecuentemente 

cumplir con las obras y demás compromisos corrientes, estas tienen 

limitaciones, es decir factores externos que generan la morosidad, en ese sentido 

se señala como causas a los bajos ingresos de la población, que ante una caída de 

sus ingresos reales, y la falta de trabajo de la zona, deben jerarquizar sus 

compromisos dentro de los que los tributos ocupan uno de los últimos lugares en 

cuanto a cumplimiento.  

Flores y Rivera (2012) “Estrategias tributarias y su incidencia en el 

incremento de la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

de Independencia 2010-2011”, concluyeron: Existe evidencia suficiente para 

concluir que si se aplica estrategias tributarias adecuadas entonces se 

incrementara la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

de Independencia 2010-2011 con una probabilidad menor o igual que 0.007. 
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2.2 Bases teóricas. 

2.2.1 Teoría de la Recaudación. 

 Sistema Tributario Nacional. 

La Ley Marco del Sistema Tributario Nacional fue aceptada mediante 

el Decreto Legislativo N° 771 con fecha 31.12.1993 mediante el cual se regula 

por el marco legal del sistema tributario nacional vigente a la fecha de su 

publicación el cual indica que el sistema tributario nacional está comprendido 

por: 

El Código Tributario. Se rige por el D.S. N°135-99-EF el cual comprende el 

TUO del código tributario que resume a varias de las normas y modificatorias en 

un solo documento. 

 Tributos vigentes en el País. 

 Tributos creados para fines específicos. 

1) Seguridad Social  

2) SENATI 

3) SENCICO 

 El Sistema Tributario Nacional está comprendido por: 

- Código Tributario 
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 Tributos para los siguientes. 

1) Gobierno central 

- Derechos Arancelarios 

- Impuesto a la Renta 

- Impuesto General a las Ventas 

- Impuesto Selectivo al Consumo 

- Nuevo Régimen Único Simplificado 

- Tasa por la Prestación de Servicios Públicos 

 

2) Gobierno Local. Son aquellos que están establecidos en la Ley de 

Tributación Municipal y para otros fines tales como: 

- Contribución al Fondo Nacional de Vivienda – FONAVI 

- Contribución al Servicio Nacional de Adiestramiento Técnico Industrial 

- Contribución al Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la   

Construcción – SENCICO. 

-  Contribución de Seguridad Social  

 

La Súper Intendencia Nacional de Administración Tributaria indicó 

que, en mérito a las facultades delegadas, el poder ejecutivo mediante el Decreto 

Legislativo N°771 dictó la Ley Marco del Sistema Tributario Nacional, vigente 

desde el año 1994, con objetivos siguientes: 
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- Brindar al Sistema Tributario una mayor espontaneidad, eficiencia y 

estabilidad. 

- Determinar parcialmente los ingresos que pertenecen a las Municipalidades. 

- El Código Tributario constituye el eje fundamental del Sistema Tributario 

Nacional, debido que sus normas están destinadas a los distintos tributos 

(SUNAT, 2016). 

La Administración Tributaria Municipal. 

El Artículo 74° de la Constitución Política del Perú, menciona que los 

Gobiernos Locales tienen la potestad de modificar, reducir y crear las tasas y 

contribuciones, exonerar dentro de estas su jurisdicción y con los límites que se 

encuentra señalado en la Ley. En relación con lo señalado en el párrafo anterior, 

la Norma IV del Decreto Legislativo 816° del Código Tributario, establece que 

los Gobiernos Locales, mediante ordenanza, pueden crear, suprimir y modificar 

sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de 

su jurisdicción y con los límites que señala la Ley. 

La Administración Tributaria Municipal, es parte fundamental del 

Gobierno Local que tiene a su cargo la administración de los tributos dentro de 

su jurisdicción, teniendo en consideración para tal fin las normas que están 

establecidas en el Código Tributario.  

De la misma forma establece que el componente primordial del sistema 

tributario y su importancia está basado en las actitudes que adopten y puedan 

aplicar las normas tributarias para la recaudación y el control de los tributos 

municipales. 
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Actualmente se encuentra estipulada en el marco legal del decreto 

legislativo 776 la política tributaria, ley de distribución municipal de acuerdo al 

Artículo 6° de la referida norma legal, los impuestos municipales son: 

- Impuesto a Espectáculos Públicos 

- Impuesto a las Apuestas 

- Impuesto a los Juegos 

- Impuesto al Patrimonio Automotriz 

- Impuesto de Alcabala 

- Impuesto Predial 

De igual manera también se encuentran definidos como Ingresos 

Municipales las contribuciones especiales por el fondo de compensación 

municipal, tasas de las obras públicas, las distribuciones de estos últimos se 

realizan a través de los índices que están aprobados por el Ministerio de 

Economía y Finazas (García, 2013). 

 Sistema Tributario Municipal. 

Las municipalidades tienen la responsabilidad de administrar los 

tributos que se encuentran a su cargo dentro de su jurisdicción, para lo cual 

tienen en cuenta las siguientes funciones. 

Recaudación. Está comprendida a partir del momento que se obtiene la 

información por parte del contribuyente, hasta la fecha de vencimiento por cada 

tipo de tributo. 
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Fiscalización Tributaria.  Mediante esta función se determina el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias que han tenido los contribuyentes, 

realizando una serie de acciones y tareas para obligarlos a cumplir con sus 

deudas. 

 La función fiscalizadora contiene la inspección, investigación y el control del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Cobranza coactiva. Es un procedimiento que permite a las municipalidades 

exigir al deudor tributario la deuda no pagada propiamente actualizada, el cual 

inicia con la notificación de la Resolución de Ejecución Coactiva, la cual 

contendrá una orden de cumplimiento obligatorio; de no cumplirse esta orden se 

advierte el inicio de la ejecución forzosa a través de la aplicación de medidas 

cautelares como el embargo. Para que esta función se llegue a cumplir, las 

municipalidades cuentan con: 

Función de Apoyo. Es el soporte informativo del proceso tributario, cuya 

función es organizar los datos y proporcionar una información adecuada para 

que así la municipalidad pueda generar una rápida acción, para ello es 

obligatorio contar con un registro de contribuyentes e información que muestre 

los avances de la administración tributaria. 

Función de Asesoramiento.  Esta función es la encargada de buscar y mejorar 

la eficacia de la administración tributaria, para lo cual comprende los aspectos 

legales de planeamiento y metodología. (Municipio al Día, 2016). 
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2.2.2 Teoría del Impuesto Predial. 

Son los encargados de gravar el valor de los predios urbanos y rústicos, 

la administración, fiscalización y recaudación lo regula la municipalidad donde 

se encuentra ubicado el predio 

El impuesto predial es el tributo que grava la propiedad de los predios 

rústicos y urbanos, teniendo como base imponible el valor del autovaluó, el 

mismo que se obtiene usando los aranceles y valores unitarios dentro de la 

construcción que a su vez esta formulada por el Consejo Nacional de Tasaciones 

y aprobada por el Ministerio de Vivienda, construcción y saneamiento. 

Están considerados como predios los terrenos incluyendo los terrenos 

ganados al mar, a los ríos, así como las edificaciones e instalaciones fijas y 

permanentes que constituye partes integrantes del mismo, que no pueden ser 

separados sin alterar o destruir la construcción. Tal como está señalado en el 

artículo 887° del código civil, será parte integrante, todo aquel que no puede ser 

separado sin ser destruido, deteriorado o alterado. 

¿Quién paga el Impuesto Predial? 

Las personas naturales o jurídicas que al 1° de enero de cada año 

resultan ser propietarios de los predios gravados, en caso de transferir el predio, 

el comprador es quien asume la posición de contribuyente a partir del 1° de 

enero del año siguiente de producida la transferencia. en caso de condominios o 

copropietarios ellos tienen el deber de informar a la municipalidad de su distrito 

la parte proporcional del predio que les corresponde. En los casos que la 

existencia del propietario no pueda ser determinada, se encuentran obligados al 
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pago en calidad de responsables o tenedores de los predios. SAT 2014 como se 

citó en (Córdova, 2015). 

Los predios en base a su valor del autovalúo; están considerados como 

predios: los terrenos, las edificaciones (casas, edificios, etc.) e instalaciones fijas 

y permanentes (piscina, losa, etc.). Que son partes integrantes del mismo, que no 

pueden ser separados sin deteriorar, alterar o destruir la edificación. 

Predios Urbanos. Son considerados como predios urbanos los terrenos que 

están ubicados en centros poblados y destinados al comercio, vivienda o 

cualquier otro fin urbano que cuente con los servicios generales propios del 

centro poblado. 

Predios Rústicos. Están considerados como Predios Rústicos los Terrenos 

ubicados en zonas rurales, dedicado al uso agrícola, pecuario y forestal.  

(Limachi, 2015). 

 

2.3 Marco Conceptual. 

Recaudación. 

Es la acción que contempla todo un conjunto de conocimientos de un 

sistema tributario el cual está regido por la actividad financiera del estado. 

La obligación tributaria es la relación del derecho público que consiste 

en un vínculo entre dos entes reguladores, el acreedor tributario (sujeto activo) y 

el deudor tributario (sujeto pasivo) ambos se encuentran establecidos por ley y 
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tienen por objetivo el cumplimiento de la prestación tributaria, este último a 

favor del primero, siendo exigible coactivamente. 

Características.  

- Es de Derecho Público 

- Es exigible coactivamente 

- Está establecida por Ley o Norma que tenga el mismo rango de ley 

Elementos. 

- Acreedor Tributario 

- Agente de percepción o retención. 

- Contribuyente  

- Deudor Tributario  

 

Formas de extinción de la obligación tributaria. 

El código tributario cuenta con las siguientes modalidades para la 

extinción de la obligación tributaria: 

- Compensación 

- Condonación 

- Consolidación 

- Pago 

- Prescripción 
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Impuestos Municipales. 

Todos aquellos que se encuentran estipulados en el artículo 5°, 6° y 13° 

del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, los impuestos municipales son los 

tributos cuyo cumplimiento no origina ningún tipo de contraprestación directa de 

la Municipalidad hacia el contribuyente. La recaudación y fiscalización de su 

cumplimiento corresponde a los Gobiernos Locales. 

Los Impuestos Municipales son:  

a) Impuesto a las Apuestas 

b) Impuesto a los Juegos 

c) Impuesto al Patrimonio Vehicular 

d) Impuesto de Alcabala 

e) Impuesto Predial 

f) Impuesto a los Espectáculos Públicos no deportivos (Salas, 2012). 

 

Los Tributos  

Son las prestaciones pecuniarias y excepcionalmente en especie tal 

como está establecido por Ley los cuales deberán ser cumplidos por los deudores 

tributarios a favor de los entes públicos para el cumplimiento de sus fines y que 

no constituya sanción por acto ilícito.  

Jurídicamente el tributo se define como una prestación que contiene 

obligación jurídica pecuniaria, que no constituye sanción por acto ilícito, cuyo 
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sujeto activo es en principio una persona pública, y cuyo sujeto pasivo es alguien 

puesto en esa situación por la voluntad de la Ley. 

 

Clasificación de los tributos:  

Impuesto: 

Es el tributo cuyo cumplimiento no genera una contraprestación directa 

a favor del contribuyente por parte del Estado.  

La doctrina señala que la característica primordial de los impuestos es 

que no existe relación entre lo que se paga y el destino de estos fondos, por 

cuanto a su exigibilidad es independiente de cualquier actividad estatal y/o 

privada referida al contribuyente.  

 

Contribución: 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios 

derivados de la realización de obras públicas o de actividades estatales.  

Tasa: 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación 

de un servicio público individualizado en el contribuyente. En este sentido, a 

diferencia de los precios públicos las tasas tienen en tanto tributo, como fuente la 

Ley, por lo que, no se considera tasa al pago que se recibe por un servicio de 

origen contractual.  
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Así mismo dentro del concepto tasa, entre otras, encontramos la 

siguiente sub clasificación:  

 

Arbitrios: Es una contraprestación por la prestación de un servicio público por 

parte de las municipalidades, son aquellas tasas que se pagan por el 

mantenimiento del servicio público, individualizado en el contribuyente 

Derechos: Son tasas que se pagan por la prestación de un servicio 

administrativo público o por el uso o aprovechamiento de los bienes públicos. 

Un ejemplo de esta clase de tributo, es el monto que se paga por la obtención de 

una partida de nacimiento.  

Licencias: Son tasas que grava la elaboración de autorizaciones específicas para 

la realización de actividades de provecho particular sujetas a control o 

fiscalización. La constitución de 1993 considera expresamente a las licencias 

dentro del poder tributario originario de las Municipales. 

 

Tributos Municipales: 

Los Impuestos Municipales son los tributos a favor de los gobiernos 

locales, cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa de la 

Municipalidad al contribuyente. 

La recaudación y fiscalización de su cumplimiento corresponde a los 

gobiernos locales. 
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Impuesto Predial. 

El impuesto predial es de periodicidad anual y graba el valor de los 

predios urbanos y rústicos. Se calcula aplicando a la base imponible.  

La escala progresiva acumulativa siguiente:  

Tramo de autovalúo alícuota 

Rango de Autovalúo Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.2 % 

Más de 15 UIT hasta 60 UIT 0.6 % 

Más de 60 UIT 1.0 % 

 

Las municipalidades tienen la facultad de establecer un monto mínimo 

de pago por concepto del impuesto equivalente al 0.2 por ciento de la UIT 

vigente hasta el primero de enero del año que corresponda el impuesto. 

 

Arbitrios Municipales. 

Son aquellos que se pagan por el mantenimiento del servicio público, 

individualizado por cada contribuyente tales como: 

- Limpieza Pública  

- Parques y Jardines 

- Serenazgo 
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El monto a pagar se obtiene distribuyendo el costo total, distribuidos 

por criterios objetivos, uso del predio, ubicación, etc. (Salas, 2012). 

Sujetos del Impuesto. 

Sujetos pasivos. 

Contribuyentes: todas aquellas personas naturales o jurídicas que son 

propietarios de los predios, cualquiera sea su naturaleza. Excepcionalmente se 

considerarán como sujetos pasivos del impuesto respecto a los predios que se les 

hubiesen entregado en concesión durante el tiempo de vigencia del contrato, a 

los titulares de concesiones otorgados al amparo del D. S. N° 059-96-PCM 

(27.12.96), TUO de las normas con rango de ley.  

Solidarios: Los copropietarios son responsables solidarios al pago del 

impuesto que recaiga sobre el predio, pudiendo exigiese el pago a cualquiera de 

ellos, sin perjuicio del derecho de repetir contra los otros copropietarios. 

Sustitutos: Si la existencia del propietario no puede ser determinada, 

serán responsables del pago del Impuesto Predial, los poseedores o tenedores, a 

cualquier título, de los predios afectos, sin perjuicio de su derecho a repetir el 

pago a los respectivos contribuyentes.  

Sujeto Activo:  Es el titular de un derecho el cual está en condiciones de exigir 

su cumplimiento, el estado es por excelencia un sujeto activo en relación con la 

ciudadanía. 
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Base Imponible: Está constituida por el valor total de los predios del 

contribuyente ubicados en cada jurisdicción distrital. 

Determinación: Para determinar el valor total de los predios, se aplicarán los 

valores arancelarios de los terrenos y valores unitarios de edificación vigentes al 

31 de diciembre del año anterior y las tablas de depreciación por antigüedad que 

formula el Consejo Nacional de Tasación y aprueba anualmente el Ministerio de 

Transporte, Comunicaciones y Vivienda. 

Beneficio para los pensionistas: El beneficio consiste en deducir de la base 

imponible el monto cuyo valor sea equivalente a 50 UIT (vigente en el ejercicio 

grabable), de tal manera que se pague el monto del impuesto por el exceso, a la 

vez tendrá que cancelar el pago que le corresponde al derecho de emisión de 

cada año. 

Los requisitos para obtenerlo son:  

 Ser propietario de un solo predio que se encuentre a su nombre o de la 

sociedad conyugal, el cual sea destinado a su vivienda. 

 Su ingreso bruto debe de estar establecido por la pensión y no excederse de 1 

UIT mensual. Sí le corresponde pagar el derecho de emisión por la declaración 

jurada mecanizada.  

 

Beneficios para los defensores de la patria: El beneficio para los defensores de 

la patria es el descuento del 50 por ciento del monto de los arbitrios municipales 

tales como limpieza pública, serenazgo, parques y jardines. 
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Que hacer en caso de vender un Predio: Al momento que se realiza la 

transferencia de un predio, el vendedor tiene plazo máximo para descargar hasta 

el último día hábil del siguiente mes que se produjeron los hechos. 

De la misma manera deberá cumplir con el pago del impuesto 

correspondiente a todo el año, monto que se produjo al momento de realizar la 

transferencia. Si no realiza el descargo se le generara una multa tributaria por no 

realizar la descarga dentro del plazo establecido. 

Cuando se declara el impuesto: Los contribuyentes tienen que presentar su 

declaración jurada: 

 Hasta el último día hábil del mes de febrero, siempre y cuando el municipio 

tenga establecido una prórroga. Es decir, una vez que tenga su declaración 

jurada. 

 Cuando se genere cualquier transferencia de dominio, teniendo como plazo 

máximo para cumplir con la obligación hasta el último día hábil del mes 

siguiente que ocurrió el hecho. 

 Cuando el predio ha sufrido algún tipo de modificación en sus características 

que sobrepasen el monto equivalente a 5 UIT.  

En estos casos la Declaración Jurada debe presentarse hasta el último día hábil 

del mes que se produjeron los hechos. 

 Cuando lo determine la Administración Tributaria y dentro del plazo que 

establezca para tal fin. 
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Sanción por el Incumplimiento de las Obligaciones: 

- Al no cumplir con los plazos determinados para presentar la declaración Jurada 

implica necesariamente una Multa Tributaria. 

- El monto que corresponde a la Multa Tributaria está en función al valor del 

autovaluó.  

 

Pago de Impuestos: 

- Si el pago del impuesto es al contado tiene vigencia hasta el último día hábil 

del mes de febrero de cada año. 

- Si el pago del impuesto es de forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas 

trimestrales: 

La primera será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y 

deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. La segunda hasta el 

último día hábil del mes de mayo. La tercera hasta el último día hábil del mes de 

agosto. La cuarta hasta el último día hábil del mes de noviembre y las tres 

últimas cuotas restantes deberán ser reajustadas de acuerdo a la variación 

acumulada del índice de Precios al por mayor que publica el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática INEI, por el periodo comprendido desde el mes de 

vencimiento de pago de la primera cuota y el mes precedente al pago.  

Si se tratara de transferencias de dominio, el que transfiere deberá 

cancelar el íntegro del impuesto adecuado hasta el último día hábil del mes 

siguiente de producida la transferencia.  
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Recaudación del Impuesto. La recaudación, administración y fiscalización 

corresponde a la Municipalidad Distrital donde se encuentra ubicado el predio. 

Distribución y Finalidad del Impuesto. El 5% del rendimiento del Impuesto 

Predial es destinado exclusivamente para financiar el desarrollo y 

mantenimiento del catastro distrital, así como las acciones que realice la 

administración tributaria, destinadas a reforzar su gestión y mejorar la 

recaudación. 

El tres por mil del rendimiento del Impuesto será transferido por la 

Municipalidad Distrital al Consejo nacional de Tasaciones, para el cumplimiento 

de las funciones que le corresponde como organismo técnico nacional encargado 

de la formulación periódica de los aranceles de terrenos y valores unitarios 

oficiales de edificación y conformidad con lo establecido en el Decreto 

Legislativo N° 294.  

Obras que se realizan con el Pago del Impuesto: Las obras que se realizan con 

lo recaudado del impuesto obtenido en la ejecución de proyectos asocian a los 

siguientes rubros generales:  

- Ejecución y mantenimiento de locales municipales. 

- Construcción y reparación de la infraestructura urbana. 

- Mantenimiento y desarrollo del Catastro Distrital. 

- Ejecución de los proyectos municipales. 

- Obras de atención a la comunidad. 

- Ornato Público 

- Señalizaciones preventivas y reguladoras. 
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Inafecto al pago del Impuesto: 

No pagan Impuesto los predios comprendidos por: 

- Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

- Cuyos predios hayan sido declarados monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación por el Instituto Nacional de Cultura, siempre y cuando 

sean dedicados a casa habitación o sean dedicados a sedes de instituciones de 

lucro, debidamente inscritas o sean declarados inhabitables por la Municipalidad 

respectiva. 

- Los gobiernos centrales, regionales y locales, a excepción de los predios que 

han sido entregados en concesión al amparo del decreto supremo N° 059 – 96 – 

PCM.  

- Las comunidades campesinas de la Sierra y Selva con excepción de las 

extensiones cedidas a terceros para su explotación económica. 

- Las concesiones en predios forestales del Estado dedicados al aprovechamiento 

forestal y de fauna silvestre en las plantaciones forestales. 

- Las entidades públicas que prestan servicios médicos asistenciales. 

- Las Entidades religiosas, siempre y cuando los predios sean destinados a 

templos, conventos, monasterios y museos. 

- Las propiedades donde se encuentran ubicados las beneficencias, hospitales y 

patrimonios culturales acreditados por el Instituto Nacional de Cultura. 

- Predios donde funcionan los gobiernos locales siempre y cuando se encuentre 

destinado a una residencia para los representantes diplomáticos o para el 

funcionamiento de oficinas dependientes de las embajadas o consulados, así 
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como predios de propiedad de los organismos internacionales reconocidos por el 

gobierno peruano que les sirvan de sede. 

- Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones de personas con 

discapacidad reconocidas por el CONADIS. 

- Los predios cuya titularidad pertenezca a las organizaciones políticas: partidos, 

movimientos o alianzas políticas reconocidas por el órgano electoral 

correspondiente. 

- Los predios cuya titularidad pertenezca a organizaciones sindicales, 

debidamente reconocidas por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 

- Los predios que no generan renta y los dedicados a cumplir sus fines 

específicos. 

- Universidades y Centros Educativos conforme a la Constitución. 

 

Declaración Jurada del Auto Valúo. 

La Declaración Jurada de Auto avalúo es la declaración del propietario 

donde se indican las características físicas de su predio, vale decir el área del 

terreno, el área construida, los acabados, las otras instalaciones, la antigüedad, el 

estado de conservación, etc. 

A partir de la Declaración Jurada se calcula el valor de Auto avalúo del 

predio. 
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Impuesto de alcabala. 

Grava la transferencia de los bienes inmuebles, predios urbanos y 

rústicos a título oneroso o gratuito, cualquiera sea su modalidad; inclusive las 

ventas con reserva de dominio a excepción de la primera venta de inmuebles que 

realizan las empresas constructoras, salvo en lo correspondiente al terreno, o las 

que se produzcan por causa de muerte; así como por la división y partición de la 

masa hereditaria de gananciales o condominios originarios. 

 

Desarrollo Sostenible. 

 Se llama desarrollo sostenible aquel desarrollo que es capaz de 

satisfacer las necesidades actuales sin comprometer los recursos y posibilidades 

de las futuras generaciones. Intuitivamente una actividad sostenible es aquella 

que se puede mantener. 

 

Obras Públicas. 

Son aquellas que desarrolla el Estado y que tiene un fin social. Esas 

obras se financian con fondos públicos recaudados mediante los Impuestos y 

Tributos y no tienen afán de lucro, es decir, su objetivo no es generar ganancias 

financieras, sino prestar un servicio útil a la comunidad. 

Las obras públicas están formadas por una amplia variedad de trabajos 

de construcción el desarrollo de la infraestructura de: 
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 Transporte: Carreteras o rutas, puertos, vías ferroviarias, aeropuertos, etc.  

 Hidráulica: Represas, depuradoras. 

 Urbana: Alumbrado público, parques y la creación de edificios de interés 

social (hospitales, escuelas). 

 

Obras Públicas de Impacto. 

Son aquellas obras que desarrolla el Estado y tienen un impacto 

económico, ambiental y social. 

Nivel de Recaudación. 

Es un indicador que se utiliza para medir los ingresos producidos por el 

cobro de impuestos, tributos, servicios, etc. 
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III. Hipótesis. 

3.1 Hipótesis General. 

Existe una relación significativa entre el impuesto predial y su relación 

con la percepción del desarrollo socio económico en la Municipalidad Provincial 

de Huaraz en el año 2017. 
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IV. Metodología. 

4.1 Diseño de la Investigación. 

Para la elaboración del presente trabajo de investigación se utilizó el 

diseño descriptivo simple correlacional de corte transversal; descriptivo porque 

solo se describió las partes más relevantes de la variable en estudio. 

Cuyo diagnóstico consistió en: 

                              Ox 

    M                        r 

                               Oy 

 

Donde:  

M = Muestra 

O = Observación 

Sujetos: Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz. 

Unidad de análisis: Municipalidad Provincial de Huaraz. 

Altuve (1980) consideró que un diseño de investigación “es la 

presentación de las condiciones que posibilitan la recolección y análisis de datos, 

de tal forma que se pueden combinar resultados relevantes con la economía de 

procedimientos”. (pág. 89). 
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4.2 Población y Muestra. 

4.2.1 Población.  

La población estuvo constituida por 60 trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Huaraz. 

N = 60 trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz. 

Balestrini (1998) expone desde el punto de vista estadístico, “una 

población o una muestra puede estar referido a cualquier conjunto de elementos 

de los cuales pretendemos indagar y conocer sus características o una de ellas y 

para el cual serán validadas las conclusiones obtenidas en la investigación”. 

(p.122).  

 

4.2.2 Muestra. 

Para realizar la investigación se tomó una muestra dirigida de 37 

trabajadores que representan el 61.66 % con las mismas características de la 

población. 

Criterios de Inclusión: 

- Trabajadores entre 25 a 60 años que laboran en la Municipalidad de Huaraz. 

- Trabajadores, nombrados y contratados con una antigüedad no menor de 6 

meses.  
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Criterios de Exclusión: 

- Trabajadores que estén de licencia  

- Trabajadores que estén de vacaciones  
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4.3  D efinic ión y O peracionalización de V ariables e  Indicadores.  

V ariable D efinición C onceptual  D im ensiones Indicadores Ítem s 

V 1 =  

Im puesto Predial  

El im puesto predial es un 

tributo  que grava la propiedad 

de los predios urbanos y 

rústicos considerando com o 

base im ponible el valor del 

autovaluó, el m ism o que se 

obtiene aplicando los aranceles 

y valores unitarios de la 

construcción de que form ula el 

C onsejo N acional de 

Tasaciones y aprueba el 

M inisterio de V ivienda, 

construcción y saneam iento  

D 1=  

Im puesto Predial  

R ecaudación 

¿La M unicipalidad Provincial de H uaraz R ecauda El Im puesto Predial?  

¿La M unicipalidad Provincial de H uaraz A dm inistra El Im puesto 

Predial?  

¿La M unicipalidad Provinc ial de H uaraz Fiscaliza El Im puesto 

Predial?  

¿ La M unicipalidad Provincial de H uaraz m aneja adecuadam ente los  

 R ecursos O btenidos por el Im puesto Predial?  

A dm inistración  

¿La M unicipalidad Provincial de H uaraz Invierte con el pago del  

 Im puesto Predial para realizar diferentes actividades para el  

desarrollo de la C iudad?  

Fiscalización  
¿La M unicipalidad Provincial de H uaraz brinda alguna rendición de  

 cuentas del pago del Im puesto Predial?  

B eneficio 

¿Los C ontribuyentes pagan puntualm ente su Im puesto Predial?  

  

¿Los C ontribuyentes se ven beneficiados con el pago del Im puesto 

Predial?  

¿C on el pago del Im puesto Predial se m antiene lim pia la C iudad D e 

H uaraz? 

¿C on el pago del Im puesto Predial se ha m ejorado el nivel educativo 

de la ciudad de H uaraz?  
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V 2=  

D esarrollo 

Socioeconóm ico  

El desarrollo socioeconóm ico 

se puede definir com o la 

capacidad de países o regiones 

para crear riqueza a fin de 

m antener la prosperidad o 

bienestar económ ico y social de 

sus habitantes. 

D 1=   

D esarrollo 

Socioeconóm ico 

Á m bito Social  

¿C on el pago del Im puesto Predial se realizan obras de infraestructura 

en la ciudad de H uaraz?  

¿H ay m ejoram iento de los servicios básicos por parte de la 

M unicipalidad Provincial de H uaraz?  

¿La M unicipalidad Provincial de H uaraz realiza m ejoram iento de 

calles y avenidas?  

Á m bito económ ico  

¿Los ingresos que U sted percibe satisfacen su canasta fam iliar?  

    

¿C on el pago del Im puesto Predial los pobladores de la ciudad de 

H uaraz han m ejorado sus ingresos económ icos?  
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4.4 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos. 

4.4.1 Técnicas. 

Encuesta. Es una técnica que nos permitió formular las interrogantes o 

ítems de acuerdo a las variables o indicadores de estudio; cuya finalidad fue la 

recolección de datos de la realidad. 

4.4.2 Instrumentos. 

Cuestionario estructurado. Estuvo conformado de 15 preguntas, que se 

elaboró con base a las variables e indicadores del estudio, determinando los ítems o 

preguntas y sus respectivas alternativas de respuesta. 

El control de calidad de los datos se sometió a la validez y confiabilidad: 

la validez externa del instrumento se comprobó a través del juicio de expertos. La 

validez interna se evaluó mediante la prueba de ítem por ítem total, a través de la 

aplicación de la prueba piloto. 

 Fernández y Baptista (2003) Señalan que un cuestionario consiste en un 

conjunto de preguntas respecto a una o más variables a medir, el contenido de las 

preguntas se desarrolla básicamente aplicando preguntas cerradas, dicotómicas, 

donde los encuestados seleccionan la alternativa que mejor describe su respuesta. 
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4.5 Plan de Análisis. 

De acuerdo a la investigación de los resultados se tuvo en cuenta la 

comparación a los comentarios, y estudios realizados en las informaciones 

recolectadas. Para lograr el objetivo específico 1 se utilizó la revisión bibliográfica 

y documental de los antecedentes pertinentes. Para lograr el objetivo específico 2 se 

aplicó un cuestionario a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz. 

Para lograr el objetivo específico 3, se realizó una comparación de la información y 

de los resultados obtenidos en los dos primeros objetivos específicos. 
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4.6  M atriz  de  C onsistencia. 

T ÍT U L O : E l Im puesto Predia l y  su re lac ión con la  Percepción del desarrollo  

socioeconóm ico en la  M unicipalidad Provincia l de  H uaraz , 2017  

  

            Problem a O bjetivo M etodología                   V ariable 
Indicadores 

 

¿Existe relación entre  

E l im puesto Predial 

y  la percepción del 

desarrollo  socioeconóm ico en  la 

M unicipalidad Provincial de 

H uaraz ,2017? 

O bjetivo general 

D eterm inar si existe relación entre la  

recaudación del Im puesto predial y  la 

percepción del desarrollo  socio  

económ ico e  la M unicipalidad provincial 

de H uaraz en el 2017.  

O bjetivos específicos . 

 

1. D escribir la recaudación del Im puesto 

Predial de la M unicipalidad 

Provincial de H uaraz, 2017.  

2 . D eterm inar la Percepción del 

desarrollo  socio económ ico de la 

M unicipalidad Provincial de H uaraz 

2017. 

3 . R elacionar la recaudación del 

im puesto predial con la percepción 

del desarrollo  económ ico de los 

trabajadores de la M unicipalidad  

4 .  

5 .  

6 .  

7 .  

8 . Provincial de H uaraz.2017  

1. T ipo de Investigación.  

Tipo cuantitativo  

2. N ivel de investigación de la  tesis  

N ivel descriptivo  

3. D iseño de la  investigación.  

N o experim ental 

4. E l universo y M uestra.  

U niverso  =  60 trabajadores  

de la m unicipalidad provincial de H uaraz.  

M uestra: 37 trabajadores de  

la m unicipalidad provincial 

H uaraz 

5. Plan de A nálisis.  

Estadística descriptiva.  

6 . Principios : É ticos 

 

 

 

V ariable Independiente (X ):  

 

X 1: E l im puesto predial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V ariable dependiente (Y ):  

 

Y 1: D esarrollo  Socio Económ ico  

- Acondicionam iento 

Territorial 

- R ecaudación  

- A dm inistration  

- Fiscalización  

- Propietario de un predio  

- B eneficio  

- Á m bito social 

- Á m bito  económ ico  
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4.7 Principios Éticos. 

El presente estudio se desarrolló de acuerdo al método científico teniendo en 

cuenta las normas, técnicas y procedimientos que me permitieron cumplir con los 

principios considerados de acuerdo al código de ética para la investigación versión 

 001-2016 ULADECH CATÓLICA, en que se fundamenta toda investigación, tales 

como: 

 

4.7.1 Principios que rigen la Actividad Investigadora. 

 

Protección a las personas. Este principio nos ayudó a proteger la 

 identidad y confidencialidad de todas las personas que fueron sometidas 

 a la encuesta. Las cuales participaron voluntariamente en la investigación  

por lo cual se respeta sus derechos.  

 

Consentimiento Informado y expreso. Este principio nos indica que 

 todas las encuestas fueron realizadas de manera voluntaria y toda 

 información es consentida para los fines establecidos en el proyecto. 

 

Beneficencia y no maleficencia.  Este principio asegura el bienestar de las 

personas que fueron parte de la investigación. En ese sentido, la conducta del 

investigador es quien responde a las siguientes reglas generales: no causar 

daño, disminuir los posibles efectos adversos y maximizar los beneficios.  

 

 



49 

4.7.2 Buenas Prácticas de los Investigadores. El investigador debe guardar  

la debida confidencialidad sobre los datos de las personas involucradas en la 

investigación. En general, se garantizó el anonimato de las personas participantes. 

 

4.7.3 Objetividad. Los datos objetivos son precisos, útiles y verificables los 

cuáles fueron confirmados por todo observador independiente. 

 

4.7.4 Conocimiento Informado. Es el principio mediante el cual, el 

 sujeto ha expresado voluntariamente su intención de participar en la investigación 

después de haber comprendido la información que se le ha dado acerca de los 

objetivos del estudio. 

 

4.7.5 Honestidad. Es el principio que consiste en actuar de acuerdo como se 

piensa y se siente. 

 

4.7.6 Justicia.  El investigador ejerce un juicio razonable y toma las precauciones 

necesarias para asegurarse las limitaciones de sus capacidades y conocimiento, no den 

lugar a prácticas injustas. Se reconoce que la equidad y la justicia otorgan a todas las 

personas que participan en la investigación derecho a acceder a sus resultados.  El 

investigador está también en la obligación de tratar equitativamente a quienes 

participan en los procesos, procedimientos y servicios asociados a la investigación. 

 

 



50 

Código de ética para la investigación versión 001 Aprobado por acuerdo del  

Consejo Universitario con Resolución N° 0108-2016-CU-ULADECH católica  

(2016). 
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V. Resultados. 

5.1 Resultados Obtenidos: 

A. Recaudación: 

Tabla 1  

La Municipalidad Provincial de Huaraz recauda el Impuesto Predial 

                Alternativas fi % 

   Si 20 54.05 
No 17 45.95 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

 

 

Tabla 2  

La Municipalidad Provincial de Huaraz administra el Impuesto Predial 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

 

 

Tabla 3  

La Municipalidad Provincial de Huaraz fiscaliza el Impuesto Predial 

Alternativas fi % 

   SI 19 51.35 
NO 18 48.65 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

 

Alternativas fi % 

   SI 28 75.68 

NO 9 24.32 

TOTAL 37 100 
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Tabla 4  

 La Municipalidad Provincial de Huaraz maneja adecuadamente los recursos 
obtenidos por el impuesto Predial 

Alternativas fi % 

   SI 12 32.43 
NO 25 67.57 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

 

B. Administración. 

Tabla 5  

La Municipalidad Provincial de Huaraz Invierte con el pago del Impuesto Predial 
para realizar diferentes actividades para el desarrollo de la Ciudad 

Alternativas Fi % 

   SI 19 51.35 
NO 18 48.65 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

 

 

C. Fiscalización. 

Tabla 6  

La Municipalidad Provincial de Huaraz brinda alguna rendición de  
 cuentas del pago del Impuesto Predial 

Alternativas Fi % 

   SI 11 29.73 
NO 26 70.27 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 
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D. Beneficio. 

Tabla 7 

Los Contribuyentes pagan puntualmente su Impuesto Predial 

Alternativas  fi % 

   SI 20 54.05 
NO 17 45.95 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

 
 
 

Tabla 8  

Los Contribuyentes se ven beneficiados con el pago del Impuesto Predial 
Alternativas Fi % 

   SI 10 27.03 
NO 27 72.97 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017 

 

 

Tabla 9  

Con el pago del Impuesto Predial se mantiene limpia la Ciudad De Huaraz 
Alternativas Fi % 

   SI 16 43.24 
NO 21 56.76 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017 
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Tabla 10  

Con el pago del Impuesto Predial se ha mejorado el nivel educativo de la ciudad de 
Huaraz 

Alternativas fi % 

   SI 19 51.35 
NO 18 48.65 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017 

 

E. Ámbito Social. 

Tabla 11  

Con el pago del Impuesto Predial se realizan obras de infraestructura en la ciudad de Huaraz 

Alternativas fi % 

   SI 15 40.54 
NO 22 59.46 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017 

 

 

Tabla 12  

Hay mejoramiento de los servicios básicos por parte de la Municipalidad Provincial 
de Huaraz 

Alternativas Fi % 

   SI 20 54.05 
NO 17 45.95 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017 
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Tabla 13 

 La Municipalidad Provincial de Huaraz realiza mejoramiento de calles y avenidas 
Alternativas Fi % 

   SI 11 29.73 
NO 26 70.27 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017 

 

 

F. Ámbito Económico  

Tabla 14  

Los ingresos que Usted percibe satisfacen su canasta familiar 

ALTERNATIVAS RESULTADO % 

   SI 21 56.76 
NO 16 43.24 

TOTAL 37 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017 

 
 

Tabla 15  

Con el pago del Impuesto Predial los pobladores de la ciudad de Huaraz han mejorado sus 
ingresos 
económico
s 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. 

 

 

 

Alternativas    fi % 

   SI 17 45.95 

NO 20 54.05 
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5.2 Análisis de Resultados. 

5.2.1 Recaudación 

El 54.05 % de los trabajadores de acuerdo a la encuesta realizada 

manifestaron que la Municipalidad Provincial de Huaraz si recauda el impuesto 

predial tal como se refleja en la (Tabla 01), el 75.68 % de los trabajadores  

encuestados manifestaron que la Municipalidad provincial de Huaraz si administra 

el impuesto predial tal como se refleja en la (Tabla 02), en la (Tabla 03) se observa 

que el 51.35 % de los trabajadores encuestados manifiestan que la Municipalidad 

provincial de Huaraz si fiscaliza el impuesto predial y en la (Tabla. 04) se observa  

que el 32.43% de los encuestados manifestaron que la Municipalidad Provincial  

de Huaraz si maneja adecuadamente los recursos obtenidos por el impuesto Predial. 

 

Desde el punto de vista del marco legal e institucional, el Decreto Ley  

N° 776 corresponde al impuesto predial, indica que la Norma Nacional es 

administrada, fiscalizada y cobrada por los gobiernos municipales, teniendo en  

cuenta que las municipalidades manejan una capacidad tributaria activa en su 

jurisdicción, Con las respuestas de las encuestas realizadas, se llegó a la conclusión 

que existe una relación directa entre los resultados empíricos y las propuestas teóricas 

tal como menciona. (Cesare ,2004). 
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5.2.2  Administración. 

El 51.35% de los trabadores encuestados manifestaron que la Municipalidad 

provincial de Huaraz si invierte en el pago del impuesto predial para realizar 

diferentes actividades para el desarrollo de la ciudad y el 48.65% de los encuestados 

manifestaron que la Municipalidad provincial de Huaraz no invierte en el pago del 

impuesto predial para realizar diferentes actividades para el desarrollo de la ciudad tal 

como se refleja en la (Tabla 05). 

 

Meza (2010) En su estudio realizado a la municipalidad de chilca muestra 

claramente que la orientación tributaria administra los tributos del impuesto predial, 

alcabala y los arbitrios municipales, la problemática se refleja en el sistema 

informático actual de administración tributaria, dicho sistema no brinda una 

información oportuna ni adecuada para una buena toma de decisiones que nos permita 

reducir los altos índices de morosidad del impuesto predial.   

Con el estudio realizado los resultados que se obtuvieron en la presente 

investigación nos muestran que existe una estrecha relación con los estudios 

realizados a la municipalidad de chilca, debido a que ambos municipios tienen como 

objetivo principal disminuir el índice de morosidad en su jurisdicción, teniendo en 

cuenta que los ingresos más altos son por concepto de los predios urbanos. 
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5.2.3  Fiscalización. 

El 29.73 % de los encuestados manifestaron que la Municipalidad  

provincial de Huaraz si brinda la rendición de cuentas sobre los ingresos  

recaudados de los pagos del impuesto predial, El 70.27% de los encuestados 

manifestaron que la Municipalidad provincial de Huaraz no brinda ningún tipo 

de rendición de cuentas sobre los ingresos recaudados de los pagos del impuesto 

predial, tal como se refleja en la (Tabla 06). 

 

5.2.4 Beneficio 

El 54.05 % de los encuestados manifestaron que los contribuyentes si 

 pagan puntualmente el impuesto predial tal como se refleja en la (Tabla 07), el 

72.97% de los encuestados manifestaron que los contribuyentes no se encuentran 

beneficiados con el pago del impuesto predial según se refleja en la (Tabla 08), 

56.76% de los encuestados manifestaron que con el pago del impuesto predial no  

se mantienen limpia las calles de la ciudad de Huaraz según la (Tabla 09) y el  

51.35% de los encuestados indican que con el pago del impuesto predial si ha 

mejorado el nivel educativo en la ciudad de Huaraz tal como se refleja en la  

(Tabla 10). 

 

5.2.5  Ámbito Social. 

El 59.46% de los encuestados manifestaron que con el pago del impuesto 

predial no se realizan obras de infraestructura en la ciudad de Huaraz según la  
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(Tabla 11), el 54.05 % de los encuestados manifestaron que si hay mejoramiento  

de los servicios básicos en la ciudad de Huaraz según la (Tabla 12) y el 70.27%  

de los encuestados manifestaron que la Municipalidad Provincial de Huaraz no  

realiza mejoramiento de calles y avenidas en la ciudad de Huaraz según la   

(Tabla 13). 

 

5.2.6 Ámbito Económico. 

El 56.76% de los encuestados manifestaron que los ingresos que  

perciben si satisface su canasta familiar tal como se muestra en la (Tabla 14) y  

el 54.05% de los encuestados indican que con el pago del impuesto predial no 

han mejorado sus ingresos económicos tal como se muestra en la (Tabla 15). 

 

(Churano & Velásquez, 2013) Con el estudio realizado llegaron a la 

conclusión que la gestión administrativa y económica radica directamente en la 

recaudación tributaria de los gobiernos locales, el cual nos muestra que cuando la tasa 

de conformidad es más alta, la tasa de los contribuyentes que pagan sus deudas 

municipales es mayor y el índice de contribuyentes que no pagan es menor. 

 La gestión de transparencia de los recursos municipales se refleja en la 

disposición y actitud de los contribuyentes, la fiscalización y control, debido a que 

relacionan la carencia de transparencia con la corrupción. 
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VI. Conclusiones. 

A fin de cumplir con los objetivos de la investigación sobre el impuesto 

predial y su relación con la percepción del desarrollo socioeconómico en la 

Municipalidad Provincial de Huaraz 2017, se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

 

1. Los trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz  

indicaron que el 54.05% de los encuestados manifestaron que si recaudan el  

impuesto predial , 75.68%  de los encuestados manifestaron que si administran el 

impuesto predial y el 51.35%  de los encuestados manifestaron que si fiscalizan los 

montos recaudados del impuesto predial, el 51.35% también manifiestan que los 

montos recaudados son invertidos para realizar diferentes actividades para el 

desarrollo de la ciudad, a su vez el 70.27% de los encuestados también manifestaron 

que la Municipalidad Provincial de Huaraz no brinda ningún tipo de rendición de 

cuentas de los montos que se recauda por el pago del impuesto predial. 

 

2. Respecto al segundo objetivo específico sobre la percepción del desarrollo 

socioeconómico de la Municipalidad Provincial de Huaraz, el 56.76% de los 

trabajadores mencionaron que con el pago del impuesto predial no se mantienen 

limpia las calles de la ciudad de Huaraz, el 51.35% de los trabajadores encuestados  

mencionaron que hubo una mejora en cuanto a la educación en la ciudad de Huaraz, a 

su vez el 59.46% manifestaron que con los montos recaudados del impuesto predial 
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no se realizan obras de infraestructura, ni mejoramiento de calles ni avenidas en la 

ciudad de Huaraz. 

 
3. Con respecto al tercer objetivo específico se pudo concluir que el 56.76% de los 

trabajadores encuestados indicaron que los ingresos recaudados si satisfacen la 

canasta familiar, pero a su vez 54.05% de los trabajadores encuestados también nos 

manifiestan que dichos ingresos recaudados no han mejorado sus ingresos económicos 

en los últimos años. 

En relación a los dos primeros objetivos específicos se puede resumir que existe  

un gran porcentaje de pobladores que no pagan el impuesto predial puntualmente  

el cual conlleva a que la población no perciba un adecuado desarrollo socioeconómico 

de la ciudad de Huaraz. 
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Recomendaciones. 

 

1. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huaraz fortalecer y motivar con 

campañas de incentivo para premiar al contribuyente puntual, la iniciativa de generar 

descuentos, rebajas que se apruebe mediante las reuniones de concejo y organizar 

sorteos en cada vencimiento trimestral ya sean artefactos eléctricos, muebles, entre 

otros, mediante publicación de afiches, volantes etc. , en benéfico de los 

contribuyentes para generar un incremento en la percepción del ingreso del impuesto 

predial, pues la falta de captación y falta de cultura tributaria impacta en la 

administración pública y en las finanzas.  

 
2. Se recomienda impulsar la recaudación eficiente, fortalecer la unidad de 

fiscalización, cobranzas y actualización del registro de predios. Verificar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y el cumplimiento oportuno del pago 

voluntario. 

 
3. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huaraz como ente rector y 

fiscalizador no perder el enfoque en cuanto a la facultad que tiene para recaudar los 

impuestos municipales. Una vez detectado el índice de morosidad enfocarse a en ese 

punto y trabajar promoviendo diversas campañas de sensibilización a la sociedad. 

 
4. En general se recomienda a toda la población de la ciudad de Huaraz cumplir  
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con el pago de los impuestos y sobre todo con el pago del impuesto predial y así poder 

exigir a las autoridades una mejora para la sociedad.  

Las autoridades también deberán tomar conciencia y poner mayor énfasis en cuanto a 

la manera de difundir y proponer campañas de sensibilización y descuentos para que 

de esta manera la población tenga mayor información y se sienta comprometido con el 

pago de sus impuestos. 
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A nexos. 

 

  

 

ACTIVIDADES  

2018  

JUNIO  JULIO  AG O S TO  S ETIEM BRE O CTUBRE 

22  24-30  01-07  . 15-21  22-28  29-31  01-04 . 05 -11 . 12-18 . 19-25  26-31  01  28  11  

INICIO  DE CLAS E  
X                           

ELABO RACIÓ N DE P RO YECTO   DE INVES TIG ACIÓ N    X  X                        

RECO JO  DE DATO S  
      X                      

P RO CES AM IENTO  DE DATO S           X                    

ANÁLIS IS  DE DATO S             X  X                

ELABO RACIÓ N DE INF O RM E DE INVES TIG ACIÓ N  
              X              

P REBANCA  
                X            

LEVANTAM IE NT O  DE O BS ERVACIO N ES                     X          

ELAVO RACIO N  DE ARTÍCULO  CIENTIF ICO  
                    X  X      

S US TENTACIÓ N  
                        X    

TÉRM INO  DE CLAS E                            X  
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CUESTIONARIO 

 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 

 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 
 
 
 

CUESTIONARIO APLICADO A LOS TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUARAZ 

 

 

El presente cuestionario tiene por finalidad recabar información de los trabajadores 

de la Municipalidad Provincial de Huaraz, la misma que servirá para desarrollar el trabajo 

 de investigación denominado. 

 

El Impuesto Predial y su relación con la Percepción del desarrollo socioeconómico en 

 la Municipalidad Provincial de Huaraz, 2017. 

 

La información que usted proporciona será utilizada sólo con fines académicos y  

de investigación, por lo que se le agradece anticipadamente.  

 

Encuestadora: Depaz Trujillo Lucia Jesusa 
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1. ¿La Municipalidad Provincial de Huaraz recauda el Impuesto Predial? 

a) Si     b) No 

2. ¿La Municipalidad Provincial de Huaraz administra el Impuesto Predial? 

a) Si          b) No 

3. ¿La Municipalidad Provincial de Huaraz Fiscaliza el Impuesto Predial? 

a) Si          b) No 

4. ¿La Municipalidad Provincial de Huaraz maneja adecuadamente los recursos  

 obtenidos por el Impuesto Predial? 

a) Si          b) No 

5. ¿La Municipalidad de Huaraz interviene en actividades para el desarrollo de 

  la ciudad? 

a) Si          b) No 

6. ¿La Municipalidad Provincial brinda alguna rendición de cuenta del pago del 

  Impuesto Predial de Huaraz? 

a) Si          b) No 

7. ¿Los contribuyentes pagan puntualmente su Impuesto Predial? 

a) Si          b) No 

8. ¿Los contribuyentes se ven beneficiados con el pago del Impuesto Predial? 

a) Si          b) No 

 

9. ¿Con el pago del Impuesto Predial se mantiene limpia la ciudad de Huaraz? 

a) Si          b) No 
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10. ¿Con el pago del Impuesto Predial se ha mejorado el Nivel Educativo de la 

  ciudad de Huaraz? 

a) Si          b) No 

11. ¿Con el pago del Impuesto Predial se realizan obras de infraestructura en la  

 ciudad de Huaraz? 

a) Si          b) No 

12. ¿Hay mejoramiento de los servicios básicos por parte de la Municipalidad  

 Provincial de Huaraz? 

a) Si          b) No 

13. ¿La Municipalidad de Huaraz realiza mejoramiento de calles y avenidas? 

a) Si          b) No 

14. ¿Los ingresos que Usted percibe satisface su canasta familiar? 

a) Si          b) No 

15. ¿Con el pago del Impuesto Predial los pobladores de la ciudad de Huaraz  

 han mejorado sus ingresos económicos? 

a) Si          b) No 
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Figuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: La Municipalidad Provincial de Huaraz recauda el Impuesto Predial. 

Fuente: Tabla 1 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 01, Se observa que de los 

37 trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017.  

El 54% de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de 

Huaraz si recauda el impuesto predial, el 46 % de los trabajadores respondieron  

que la Municipalidad Provincial de Huaraz no recauda el impuesto predial. 
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Figura 2: La Municipalidad Provincial de Huaraz administra el Impuesto Predial 

Fuente: Tabla 2 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 02, Se observa que de los 37    

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017. El  

24% de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de  

Huaraz no administra el impuesto predial, el 76 % de los trabajadores  

respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz si administra el  

impuesto predial. 
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Figura 3: La Municipalidad Provincial de Huaraz fiscaliza el Impuesto Predial 

Fuente: Tabla 3 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 03, Se observa que de los 37  

 trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz 2017.  

 El 51% de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de  

 Huaraz fiscaliza el impuesto predial, el 49 % de los trabajadores respondieron 

  que la Municipalidad Provincial de Huaraz no fiscaliza el impuesto predial. 
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Figura 4: La Municipalidad Provincial de Huaraz maneja adecuadamente los recursos 
obtenidos por el impuesto Predial. 

Fuente: Tabla 4 

 

Interpretación:   Según Tabla y Figura 04, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz - 2017. El  

32% de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz  

si maneja adecuadamente los recursos obtenidos por el impuesto predial, 68% 

 de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz no  

maneja adecuadamente los recursos obtenidos por el impuesto predial. 
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Figura 5: La Municipalidad Provincial de Huaraz Invierte con el pago del Impuesto 

 Predial para realizar diferentes actividades para el desarrollo de la Ciudad 

Fuente: Tabla 5 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 05, observa que, de los 37 

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz – 2017, el  

51% de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz  

si invierte el pago del impuesto predial para realizar diferentes actividades para 

el desarrollo de la ciudad, el 49% de los trabajadores respondieron que la 

Municipalidad Provincial de Huaraz no invierte el pago del impuesto predial para 

realizar diferentes actividades para el desarrollo de la ciudad, 
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Figura 6: La Municipalidad Provincial de Huaraz brinda alguna rendición de  
 cuentas del pago del Impuesto Predial 

Fuente: Tabla 6 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 06, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

30% de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz  

si brinda rendición de cuentas del pago del impuesto predial, y el 70% de los  

trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz no brinda  

rendición de cuentas del pago del impuesto predial. 
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Figura 7: Los Contribuyentes pagan puntualmente su Impuesto Predial 

Fuente: Tabla 7 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 07, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

54% de los trabajadores respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz 

si paga puntualmente el impuesto predial, y el 46% de los trabajadores  

respondieron que la Municipalidad Provincial de Huaraz no paga puntualmente  

el impuesto predial. 
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Figura 8: Los Contribuyentes se ven beneficiados con el pago del Impuesto  

Predial. 
Fuente: Tabla 8 

 

Interpretación:  Según Tabla y Figura 08, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el 27%  

de la población si se ve beneficiada con el pago del impuesto predial, y el 73% 

de la población no se ve beneficiada con el pago del impuesto predial. 
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 Figura 9: Con el pago del Impuesto Predial se mantiene limpia la Ciudad de 

 Huaraz. 

Fuente: Tabla 9 

 

Interpretación:  Según Tabla y Figura 09, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

43% de los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial si 

se mantiene limpia la ciudad de Huaraz, y el 57% de los trabajadores respondieron  

que con el pago del impuesto predial no se mantiene limpia la ciudad de Huaraz. 
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Figura 10: Con el pago del Impuesto Predial se ha mejorado el nivel educativo  

de la ciudad de Huaraz 

Fuente: Tabla 10 

 

Interpretación:  Según Tabla y Figura 10, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

51% de los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial si  

se ha mejorado el nivel educativo en la ciudad de Huaraz, el 49% de los  

trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial no se ha mejorado 

el nivel educativo en la ciudad de Huaraz. 
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Figura 11: Con el pago del Impuesto Predial se realizan obras de infraestructura en 

 la ciudad de Huaraz 

Fuente: Tabla 11 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 11, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

41% de los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial si se 

realizan obras de infraestructura en la ciudad de Huaraz, el 59% de los trabajadores 

respondieron que con el pago del impuesto predial no se realizan obras de 

infraestructura en la ciudad de Huaraz. 
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Figura 12: Hay mejoramiento de los servicios básicos por parte de la Municipalidad 
Provincial de Huaraz 

Fuente: Tabla 12 

 

Interpretación: Según Tabla y Figura 12, Se observa que, de los 37 

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

54% de los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial si  

hay mejoramiento de los servicios básicos en la ciudad de Huaraz, el 46% de  

los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial no hay  

mejoramiento de los servicios básicos en la ciudad de Huaraz. 
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Figura 13: La Municipalidad Provincial de Huaraz realiza mejoramiento de calles y 
avenidas  

Fuente: Tabla 13 

Interpretación:  Según Tabla y Figura 13, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

30% de los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial si 

realiza el mejoramiento de calles y avenidas en la ciudad de Huaraz, el 70% de  

los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial no se realiza  

el mejoramiento de calles y avenidas en la ciudad de Huaraz. 
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Figura 14: Los ingresos que Usted percibe satisfacen su canasta familiar 

Fuente: Tabla 14 

 

Interpretación:  Según Tabla y Figura 14, Se observa que, de los 37 

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

57% de los trabajadores respondieron que los ingresos que perciben si satisface  

su canasta familiar, el 43% de los trabajadores respondieron que los ingresos que  

perciben no satisface su canasta familiar. 
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Figura 15: Con el pago del Impuesto Predial los pobladores de la ciudad de Huaraz han mejorado 

sus ingresos económicos 

Fuente: Tabla 15 

 

Interpretación:  Según Tabla y Figura 15, Se observa que, de los 37  

trabajadores encuestados de la Municipalidad Provincial de Huaraz -2017, el  

46% de los trabajadores respondieron que con el pago del impuesto predial los 

pobladores han mejorado sus ingresos económicos, el 54% de los trabajadores 

respondieron que con el pago del impuesto predial los pobladores no han mejorado  

sus ingresos económicos. 



 

 


